
A Ñ O II. N . ° 2 1 . - M A R Z O D E 1846. 

LA CENSURA, 
REVISTA MENSUAL. 

P U B L I C A R L A E L E D I T O R Y S O C I O S L I T E R A R I O S D E L A B I B L I O T E C A R E L I G I O S A . 

T E O L O G I A . 

EXAMEN D E L CURSO D E INSTITUCIONES T E O L Ó 
GICAS DEL ARZOBISPADO D E L E O N CONOCIDAS 
BAJO E L NOMBRE D E TEOLOGIA LUGDUNENSE. 

[Continuación de este opúsculo). 

3. No es muy fácil á la verdad penetrar 
unos disfraces tan disimulados; y hé aqu í la 
causa de que el Lugdunense que es uno de los 
jansenistas mas expertos en estos artificios, 
no sea conocido. Y como á ellos añade la e r u 
dición que afecta, el esp í r i tu de novedad que 
inspira, y la elocuencia con que sabrosea á 
los lectores, ha logrado la es t imación que se 
le tributa, sin embargo de ser un terrible ene
migo de la sana doctrina y de la iglesia. Con 
estos encantos ha conseguido triunfar de los 
que incautos se han entregado á su lectura sin 
el menor recelo, al modo que el h ipócr i ta se
duce al pueblo que solo atiende á sus exterio
ridades ruidosas, no examinando, sino supo
niendo el fondo verdadero de su vi r tud . 

4. No podemos negar al Lugdunense la que 
él reputará gloria, y nosotros debemos apel l i 
dar la mas infeliz desgracia, de haber conse
guido todo el fin que se propuso en la publ i 
cación de su Teología , que fue no instruir sino 
seducir á la juventud. No han dejado los j a n 
senistas piedra por mover para llevar adelante 
sus malvados intentos y extenderlos en toda 
clase de personas. H a n procurado seducir á 
los pueblos con catecismos, á las mujeres con 
escritos breves, sa t í r icos y bril lantes, á los 
piadosos con libros de devoción y á l o s que em
prenden la carrera de las letras, con escritos 
proporcionados á su profesión. Para engañar 
a estos escribió Jansenio su Augustinus, y el 
abad de S. Gi ran , Juan de Verger , su Teología 
familiar. Pero ni uno ni otro eran á propósi to 
para seducir á la juventud estudiosa , porque 
aquel por abrazar solamente lo tocante á la gra-
C l a y esta por su demasiada brevedad no eran 
cursos proporcionados, para que en ella se es
tudiase la teología según el estilo de las escue-
Jas. Pues ved que para remediar esta falta com
pone ó publica el arzobispo de León con tan 
jeliz ó mas bien infeliz suceso su curso de teo
ría , que en varias universidades y colegios 

llega por los manejos de la secta á ser sustituido 
á la venerable Suma de santo T o m á s ó á los cur -" 
sos de sus sabios comentadores. L loren los 
sabios y piadosos esta desgracia, mientras 
nosotros nos esforzamos y contribuimos , en 
la parte que podemos, á procurar remediar
la manifestando que el Lugdunense es u n 
refinado jansenista, que como tal siembra 
con disimulo en los án imos de los jóvenes la 
semilla del jansenismo. 

A R T Í C U L O PRIMERO. 

Las alabanzas que Pedro Tamburini da á la 
Teología lugdunense, la hacen sospechosa de 

jansenismo. 

5. L a es t imación que los jansenistas han 
procurado ganarse, ha sido uno de los medios 
de que se han valido para extender sus doc
trinas (Polit. sec. p. 2 . M.). Y a insinuamos 
algo de esto en el n ú m e r o 7 de la primera 
parte. Para conseguir aquella se alaban unos 
á otros mutuamente con unos elogios tan des
medidos, que dan bien á entender que son 
apasionados; y emprenden del mismo modo 
su defensa, como lo acreditan un sin n ú m e r o 
de apologías , muchas de ellas con nombres 
supuestos y de personajes respetables. De este 
principio queremos inferir que las alabanzas 
que Pedro Tamburini da en sus Prelecciones 
a l a Teología lugdunense, son un vehemente 
indicio de ser esta obra janseniana. 

6. Creemos que no habrá , quien ponga en 
duda que Tambur in i es uno de los mas obst i 
nados jansenistas. E l fue como el alma secreta 
del concilio de P i s toya , que con tanta des
vergüenza quiso apoyar el jansenismo con sus 
decretos: él el que r enovó allí estas turbulen
cias y después en R o m a : él el que no pudíendo 
observar por su genio fogoso y arrojado el d i 
simulo que caracteriza al jansenismo, le ense
ña con tanta desvergüenza en sus obras. A h o 
ra bien ¿qué juicio podremos formar de las 
alabanzas con que ensalza al Lugdunense ase
gurando que su curso es el mejor que se ha 
escrito, y el que conduce con seguridad al co 
nocimiento de muchas verdades y dogmas 
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obscurecidas por las calamidades de los t i em 
pos (1) ? Algún i n t e r é s obliga á T a m b u r i n i 
á e m p e ñ a r s e asi en las alabanzas del L u g d u 
nense. N o le ensa lza r í a de este modo si le fue
ra contrario, como lo debe ser cualquiera c a 
tól ico á los jansenistas. N o le r e c o m e n d a r í a 
tanto si diera armas convenientes para per
seguir su jansenismo. 

7. Lejos de ser el Lugdunense contrario 
a Tambur in i hallamos entre los dos la mayor 
uniformidad en los pensamientos, en las sen
tencias y aun en las palabras. Las P re l ecc io -
nes de Tambur in i no son otra cosa que una 
expl icac ión difusa de lo que contiene el m a n 
dato pastoral con que el Lugdunense recomen
dó su Teo log ía . Pa ra convencerse de esto no 
hay mas que cotejar este con aquellas, p r i n 
cipalmente en las pág inas 4 4 , 25 hasta l a 
3 3 , 3 o , 1 0 5 , desde l a 321 hasta l a 29 y 
en una palabra en todas ellas. 

8. A este mismo a r t í cu lo pertenecen las 
alabanzas que da el Lugdunense á los jansenis
tas para convencer que se corresponden mutua
mente. Y a hemos insinuado algo hablando de la 
biblioteca que propone, compuesta en gran par
te de autores jansenistas, y á los cuales es pre
ciso que alcancen t a m b i é n los elogios con que 
en la nota pr imera la recomienda; pues como 
y a hemos observado, l a p revenc ión que hace en 
la nota segunda, como no recae sobre n i n g ú n 
autor en part icular , solo sirve de salvo conducto 
disimulado á. la mal ic ia del Lugdunense ; pero 
no de an t ído to contra las obras jansenianas. Y 
principalmente si se reflexiona lo poco que pre
viene el Lugdunense á sus discípulos contra es
ta he re j í a , que n i aun siquiera la n o m b r a : ¿es 
pues su án imo que los j ó v e n e s desaprueben los 
autores jansenistas cuando n i aun la mas p e 
q u e ñ a s e ñ a les da para que los conozcan? N o , 
mas bien podemes decir que sus deseos é i n 
tentos son deque los aprueben y sigan, ó á lo 
menos de que no desconf íen y se precavan de 
el los. A s i es , y lo dice claramente T a m b u r i n i 
cuando uno de los elogios que da á l a Teo log ía 
lugdunense, es que hace á los j ó v e n e s que se 
aficionen á la lectura de aquellos ilustres es
critores de quienes hace menc ión en las p á 
ginas. 

A R T Í C U L O II. 

El modo que tiene el Lugdunense de abusar 
de la doctrina de S. Agustin, es sospecha de 

sil jansenismo. 

9. Uno de los principios establecidos en 
el concilio de Burgofonte, en que los primeros 
autores del jansenismo proyectaron el modo de 
edificar el de í smo sobre las ruinas del E v a n -

(i) ¿Qué diferencia hay entre estas palabras y la 
primera proposición condenada en la Lula Auctorem fidei, 
á saber: «que en estos últimos tiempos se ha esparcido on 
» general obscurecimiento sobre las verdades de mas grave mo-
> mentó que pertenecen á la religión y son la base de la fó 
>y de la moral d é l a doctrina de Jcsneristo?» Ninguna: pnes 
su censura es de herética. 

gel io , fue el de abusar de la doctrina de san 
Agus t in para poner asi á cubierto de ella sus 
nuevas y malvadas doctrinas. ¿ Y por qué se 
valen pr incipalmente de este santo doctor? 
Porque como escribe F i l l e a u en su declara
ción j u r í d i c a de 1654: Nullusex ómnibus eccle-
SÍCB . doctoribus fuit, qui taniúm indulxerit 
ingenio , aut cujus verbis, aut locis malé ex-
plicatis in rem suam opportuniüs quis abuti 
possit. Es te mismo artificio consta de la Polí
tica secreta del jansenismo, medio 3 . De él usó 
Jansenio de tal manera en su obra , que le p a 
rec ió poder autorizarla con el t í t u lo de Au
gustinus. 

10. Veamos pues si t a m b i é n se vale de él 
el Lugdunense. Y a induce sospecha en la d i 
s e r t a c i ó n pr imera del tomo 3 , la que emplea 
toda en manifestar el grande m é r i t o de san 
Agus t in y de su recopilador santo T o m á s . Pues 
q u é ¿ n o merecen estos dos santos doctores las 
alabanzas que allí les da? S í ; pero como no las 
han de menester de su boca teniendo bien asen
tado su c r éd i to y e s t imac ión aun para con el 
vulgo de los c r i s t ianos , l lama la a t e n c i ó n á 
presumir a lgún misterio el e m p e ñ o que toma 
en alabarlos. Pero de jándonos de sospechas, 
aunque fundadas, veamos algunas pruebas po
sitivas de lo que decimos. Va r i a s veces cita el 
Lugdunense á S. Agust in y le hace hablar todo 
lo contrario á lo que e n s e ñ a el santo doctor. 
Pues ¿ c ó m o ? Callando circunstancias en que 
hablaba, por cuya omis ión es h e r é t i c o ó pe
ligroso lo que se c i t a , cuando era catól ico en 
su boca cuando lo escr ib ía . Cal la el Lugdunen
se con mucho cuidado, cuando alega á S. Agus
t i n , el fin de sus controvers ias , contra qu i énes 
las t en ia , y q u é opiniones y errores impug
naba con ellas. Y con este artificio no m a n i 
fes tándose tan claramente los verdaderos sen
timientos del santo , le es mas fácil acomodar 
á sus doctrinas la certeza de sus palabras. 

11 . E n el tomo segundo para concluir 
aquella p r o p o s i c i ó n : Voluntas Dei proprié di
cta semper est eflicax, é inferir de a q u í que 
no s i éndo lo la antecedente h a b r á de ser de signo 
condicional y me ta f í s i ca para qui tar la asi de 
Dios aun como inef icaz, como se ve en la 
pagina 9 5 , se vale de S. Agust in diciendo: 
Atqui tamen negat Aug. laudalis Scripturai lo
cis designari inefficacem aliquam Dei volun-
tatem propri'e diciam. Y mas abajo : Porro si 
persuassum habuisset Augustinus aliquas Dei 
voluntates proprié dictas esse ineficaces, di-
xissel: quwdam voluit, et non fecit. Atqui con-
trarium aflirmat, et quidem auctoritate Scrip-
turw innixus: ergo ab ea recentio,rum opinio-
ne alie ñus fuit, quwde Deo voluntates quasdam 
proprié dictas prorsus steriles af/ingit. 

12. E n una palabra queriendo el L u g d u 
nense quitar en Dios la voluntad antecedente 
se vale del argumento que contra el la usaba 
S. Agus t in , tomado de l a d ivina omnipotencia; 
pero cal la que entonces disputaba con los se-



• nelagianos, cuya voluntad antecedente que 
" i b a t i a , era del todo diversa de la que admi-
tm los católicos, por ponerla aquellos gené

r en te para todos y sin elección de unos res
alo de otros y dependiente en su eficacia de 
Hs obras buenas y su presciencia y anterior á 

i mismo propósito; lo cual es evidente que 
S l riudica á la omnipotencia de Dios. Pero 

ué tiene que ver este modo de pensar de los 
temi-pelagianos con la verdadera y sencilla 
voluntad antecedente que admiten los católicos 
¿impugna el Lugdunense? 

13. En el tomo 3.°, disertación 2 . a de gra
tín página 18, queriendo reducir la gracia del 
nuevo testamento' á la caridad para excluir asi 
las gracias actuales antecedentes, previnientes, 
suficientes etc. dice: Atqui pariter teste sán
elo doctore (Augustino) sine charitate Deum, ut 
mr est, non ora-mus: chantas ipsa gemit: cha-
ritas ipsaorat: amorepetitur, amore quoeritur, 
amore< pulsatur. Asi quiere hacer decir al santo 
que sin caridad y por consiguiente sin gracia 
habitual ni aun pedir, podemos á Dios. ¿Y es 
esto lo que enseñaba el santo? Apenas insinúa 
su autoridad, y solo toma las precisas palabras 
que suenan á su gusto, para hacer una aplica
ción violenta. ¿ P o r q u é nonos dice que los 
pelagianos ponían perfecto mérito y los se-
mi-pelagianos principio de él sin gracia, y 
que contra estos disputaba el santo doctor en 
el lugar que cita? Porque haciendo esta adver
tencia* no podia valerse de su autoridad para 
probar lo que intenta, y es no solo que sin la 
gracia no hay obra meritoria, sino ni buena. 
Aun pudiera ¡nos seguir haciendo otras obser
vaciones sobre lo mismo; pero lo insinuado 
basta para llamar la atención y que el lector 
por sí vaya siguiendo en otros lugares. 

ARTÍCULO III. 

El silencio del Lugdunense sobre Jansenio, 
m historia y la condenación de sus proposi

ciones le convence de jansenista. 

14. Quien al leer toda la Teología lugdu
nense, trabajada según el testimonio de su 
autor para, instrucción completa de la juventud, 
advierta que nada habla de Jansenio, que no 
describe su historia, y que casi pasa en silen
cio la condenación de sus cinco proposiciones 
que tantas turbaciones han movido en la igle
sia de Dios, y tantos decretos y censuras 
pontificias han ocasionado; es forzoso que allá 
e r» su interior forme este juic io: ó la histo
ria de Jansenio con todos sus consiguientes 
n o conduce á la instrucción de la juventud; 
o esta obra de teología no se la proporciona. 
No hay medio; porque el decir que no se to
can estos puntos por no acalorar á los lec
tores no satisface, como después veremos. 

lo» Ahora bien ¿cuál de los dos extremos 
e | dilema quieren el arzobispo y sus apasio

naos que abracemos? ¿Se allanarán á conce

demos que su curso no llena el fin que se ha 
propuesto de )a instrucción completa de la j u 
ventud por no dársela en un punto tan esencial 
y trascendental á muchos tratados como el da 
volúntate, de gratia, prcedestinalione, Incar-
natiom, statu natural purce, libértate, acti-
bus humanis ect.? ¿Por no enseñarles una his
toria tan ruidosa como las antiguas de los ma-
niqueos, A r r i o , Pelagio, Calvino y L u t e r o . y 
cuyo conocimiento es tanto mas necesario, cua'n-
to el jansenismo es una herejía mas reciente 
que tiene puesta en armas á la iglesia y le ha 
hecho valerse de toda su ciencia y autoridad en 
innumerables decretos dados para descubrirla 
y condenarla? ¿Po r no descubrir á sus d isc í 
pulos este monstruo horrendo con que han de 
tropezar muchas veces en tantos libros como le 
contienen, y aun de aquellos que les propone en 
su biblioteca y cita en el cuerpo de su curso? 
S í , por todo esto y mucho mas que pudiera 
añadirse, nos conceden los apasionados del 
Lugdunense que su Teología falta en un pun
to tan esencial: procederemos de acuerdo y . 
pondremos aquí fin á nuestras observaciones. 

16. Pero ¿consentirán en hacer tan poco 
favor al ídolo que adoran como la cosa mas 
completa en todas sus partes? Nada menos: 
luego hemos de venir á parar al otro extremo, 
á saber, que la historia del jansenismo con sus 
proposiciones, sus condenaciones y artificios 
para eludirlas no conducen á la instrucción de la 
juventud. Si el Lugdunense y sus adoradores 
abrazan este extremo y se dan por satisfechos 
conque le abracemos; ¿queremos testimonio 
mas auténtico de su jansenismo? ¿Necesi tare
mos de hacer nuevos argumentos para con
vencerle de seguidor de esta herej ía , que es lo 
que en estas observaciones intentamos? 

17. Bien notorio es que los jansenistas que 
antes de la condenación de las cinco proposi
ciones las seguian y enseñaban en nombre de 
su maestro, luego que las condenó la silla 
apostólica como de Jansenio, se empeñaron en 
afirmar que no lo eran y que no se contenían en 
su Augustinus: declaró solemnemente la santa 
sede lo contrario , y hallándose atajados los 
jansenistas se valieron del recurso que decia: 
que el sentido de las cinco proposiciones con
denadas no era el que tenian en el libro de Jan
senio. Fundados y obstinados en estos princi
pios á pesar de las contrarias declaraciones de 
la silla apostólica dicen que el jansenismo es 
una fábula: que es invención de los molinistas 
que han seducido á la curia romana: que con
denándolo los sumos pontífices han azotado al 
aire, y otros dicterios semejantes. Pues ¿no dice 
otro tanto quien afirma que la historia del jan
senismo no conduce ala instrucción de la juven
tud? Porque si la enseñanza que proporciona 
la teología á los jóvenes es de las verdades re
veladas y todo lo concerniente á ellas, y aque
lla puede ser cumplida sin tener noticia del 
jansenismo; se infiere con evidencia que este 



no tiene r e l ac ión alguna con las verdades s a 
gradas: que la iglesia á quien toca declarar y 
proponer estas , ha hecho muy mal en tratar 
tan mal á Jansenio en su Áugustinus por no 
ser necesario esto para sostener aquellas; y 
otras consecuencias semejantes. Volv iendo 
pues al principio repetimos que el silencio de 
la Teo log ía del Lugdunense sobre Jansenio la 
convence ó de janseniana ó de incompleta y 
falta en un punto esencialisimo. 

A R T I C U L O I V . 

Examinase d otras luces el silencio del 
Lugdunense sobre Jansenio y la condenación 
de sus proposiciones, eludiendo una respuesta 

con que intentarán justificarlo. 

18. L o s que por decirlo asi idolatran en el 
Lugdunense , i n t e n t a r á n justificar su si lencio 
sobre Jansenio buscando un medio con que e lu 
dir el dilema formado en el a r t í cu lo antece
dente. Y a se lo i n s i n ú a su maestro en el p r ó l o 
go, pág ina 8, cuando previniendo que se le habia 
de echar en cara que omit ía varias cosas que se 
hal lan en otros cursos de teología proporcio
nados t a m b i é n á la j u v e n t u d , d i c e : Ew solm. 
qumstiones resecta? sunt, quce nullam, vel rc-
molissimam habent cum revelatione cognatio-
nem, quw mentem inani curiositate pasce-
rent; quce teste experientia inflammandis 
potius quám illustrandis animis idonew sunt, 
necproinde sine periculo ventilari possunt.Tres 
cosas contiene esta salida ó respuesta p reven i 
da con astucia por el Lugdunense. S i él y sus 
disc ípulos colocan l a his tor ia y condenac ión de 
Jansenio en la clase de las dos primeras cues
t iones , no huyen sino que vuelven á caer en 
el extremo del argumento del a r t í cu lo ante
r io r . L a salida pues e s t á en la 3 . a par te , y 
va l i éndose de ella han de confesar que el L u g 
dunense no hablando de Jansenio pr iva á la 
juventud de unas noticias que le son muy ne
cesarias; pero que^s ta falta puede justificarse 
por haberse cometido con la p r e v e n c i ó n de e v i 
tar el peligro de que los j ó v e n e s se acalorasen 
al leer aquella his tor ia y l a c o n d e n a c i ó n de 
sus proposiciones. ¡ B e l l a sal ida! E x a m i n é 
mosla despacio para hacer patente al mundo 
la h ipocres ía de estos malvados. 

' 19. E n primer lugar dice el Lugdunense 
que entre otras ha omitido t a m b i é n las cues
tiones que mas que para ilustrar sirven para 
acalorar. Pregunto: ¿ y son de esta clase las 
cuestiones sobre Jansenio y sus proposiciones? 
¿Si rven solo para acalorar los á n i m o s y no para 
instruir á los entendimientos de lo que deben 
saber? E n tal caso reincidiremos en el extremo 
de que no pertenecen á las verdades reveladas. 
Luego la salida del Lugdunense en toda su ex-

. t ens ión no comprende á las cuestiones de Janse
n i o ; y asi se ha de l imitar á decir que aunque 
l a noticia de estas es i m p o r t a n t í s i m a , se ha o m i 
tido por el amor á la paz. ¡ A h ! h ipóc r i t a s , tan

to mas rapaces cuanto apa recé i s mas mansos. 
20 . Cuando no pueden evitarse dos peligros' 

el menor debe sacrificarse al mayor según 
todas las leyes de la caridad y de la prudencia. 
Concedamos por ahora que en las cuestiones 
sobre las proposiciones de Jansenio haya dos 
pel igros , el de acalorar los á n i m o s si se habla 
de e l las , y el de pr ivar á la juventud de unas 
not icias e senc i a l í s imas si se omite su his tor ia . 
Ahora bien ¿cuá l de estos dos peligros es el 
mayor? E n primer lugar en el acaloramiento ó 
no hay pe l ig ro , ó no es necesar io , esto es, 
que deba seguirse necesariamente de la re la 
ción de la historia de Jansenio. No hay pe
ligro en el acaloramiento siempre que este que
de dentro de los t é r m i n o s de u n celo discreto, 
de que es menester se revista cualquiera al ver 
la o b s t i n a c i ó n de los jansenistas contra las so 
lemnes y repetidas condenaciones de la iglesia: 
antes este acaloramiento c o n d u c i r á mucho p a 
ra perseguir de todos modos á estos enemigos 
endurecidos, hu i r de ellos , abominarlos , exa
minar sus astucias y descubrirlas. Pero de
mos que el celo traspase los l ími tes de la d i s 
c rec ión y rompa los v íncu los de la caridad con 
odios y dicterios. E n pr imer lugar esto no se rá 
efecto regular y necesario de las noticias que 
un curso de teología dé á la juventud sobre la 
his tor ia de Jansenio, sino un efecto del calor 
no moderado de la juven tud ; á cuyo extremo 
tampoco l legará sino cuando encuentre enemi
gos obstinados que quieran contradecirle eri lo 
que debe sostener con todas sus fuerzas, s i e n 
do en tal caso la culpa principalmente de aquel 
que le ha de impacientar con su dureza y obs
t i n a c i ó n . E n segundo lugar las consecuencias 
del acaloramiento tan temido, aunque muy 
casua l , s e r á n algunas faltas de caridad. 

(Se continuará.) 

1 © § . I I A I U U A I Í de los confesores, compues
to 1.° del Sacerdote santificado por la admi
n i s t r a c i ó n caritativa y discreta del sacra
mento de la penitencia: 2 . ° de la P r á c t i c a de 
los confesores de S. Alfonso L i g o r i o : 3.° de 
las Advertencias á los confesores y del T r a 
tado de la confesión general del B . Leona r 
do de Puerto M a u r i c i o : k.° de las Ins t ruc 
ciones de S. Carlos Bor romeo á los confeso
res: 5.° de los Avisos de S. Francisco de Sales 
á los confesores: 6.° de los Consejos de San 
Fel ipe N e r i : 7 .° de los Avisos de S. F r a n 
cisco Javier á los confesores: publicado en 
francés por el p re sb í t e ro J . G a u m e , c a n ó n i 
go de la santa iglesia de Never s , y traducido 
al castellano de l a quinta y ú l t i m a edic ión . 
Dos tomos en 8.° m a r q u i l l a : 2 . a ed ic ión re 
vis ta y corregida (1). 

L a circunstancia de haberse hecho en 
poco t iempo segunda ed ic ión de este l ib ro 

(I) Se vende esta obra en la imprenta de Palacios, edi
tor, carrera de S. Francisco, n.° 6. 



, r a r a hoy en España tratándose de una 
V a grave y á mas religiosa) nos parece que 
° omienda bastantemente el mérito del Ma
nual de los confesores; y hace también que 

] cierto modo sea superfluo hablar de él; 
e'orque ¿en qué diócesis del reino no será 
P nocido? Sin embargo como pudiera suce
der que algunos de nuestros lectores ecle
siásticos no tuviesen suficiente noticia de este 
orecioso tratado, les diremos dos palabras. 

E l título del Manual que de propósito 
hemos copiado al pie de la le t ra , manifiesta 
cuan autorizados .y venerables son los auto
res de los diferentes escritos de que consta 
el todo de la obra. Todos ellos reciben el c u l 
to de los fieles en los altares, menos uno; y 
el libro de ese (El sacerdote santificado) ha 
obtenido la aprobación y los mas distinguidos 
elogios de la censura romana; lo cual basta 
para tranquilizar la conciencia mas timorata. 
El pensamiento grande y en verdad digno 
de alabanza del señor Gaume fue reunir en un 
cuerpo de obra los tratados mas interesantes 
é intachables sobre el ministerio del confeso
nario. Habíanse escrito muchos en diversos 
tiempos y en todas las naciones cristianas; 
pero los que aquí se han recopilado y redu
cido á un todo compacto y homogéneo, reú
nen las circunstancias de componer el direc
torio mas completo y mas seguro que se puede 
apetecer. E l mas completo, por cuanto no 

solo se exponen las cualidades y deberes del 
confesor antes de la confesión, durante ella 
y después , sino que los diferentes autores 
tratan una misma cuestión bajo un nuevo as
pecto, la amplían y desenvuelven mas y mas: 
lo que uno se contenta con indicar, lo explica 
otro circunstanciadamente y hace la aplicación: 
el uno habla como teólogo, el otro como as
cético etc. Hemos dicho que este Manual 
es ademas el método mas seguro de dirección: 
en efecto es 1.° el de los directores mas hábiles 
y experimentados de toda la iglesia católica: 
2. ° todas las obras que le componen, están 
aprobadas por quien corresponde de derecho: 
3. ° siguiéndole se santificaron sus autores 
y otros muchos con ellos. Por manera que 
si es verdadero el célebre dicho del gran pa
pa S. Pió V : Denlur idonei confessarii: ecce 
omnium christianorum plena reformatio; no 
será temeridad esperar que si los confesores 
de nuestro católico reino se penetran bien de 
la doctrina contenida en este libro de oro, y 
la practican puntualmente, se reformen las 
corrompidas costumbres de un siglo tan des
creído y egoísta. 

Vean pues los sacerdotes que se sientan 
en el tribunal de la penitencia, de cuánta im
portancia es el Manual de los confesores, re
comendado muy eficazmente por varios pre
lados de Francia y acogido con suma acepta
ción por el clero español. 

POESIA DRAMATICA. 

1 0 9 . J A G O B O I I , drama histórico en cua
tro actos, traducido al castellano por don 
Ventura de la Vega. 

Carlos I I , rey de Inglaterra, se halla 
en inminente peligro de muerte, y por una 
atroz calumnia se finge que le han envene
nado los católicos y sobre todo los jesuítas 
con el fin de que suba al trono el duque de 
Y o r k , hermano de aquel y católico celoso. 
Noticioso el duque de Montmouth , hijo na
tural de Carlos y de miss Lucía Wal t e r , de 
Que peligra la vida de su padre, se sale sin 
real ordeu de Bruselas en donde estaba 
desterrado, y se presenta en el palacio de 
Whi t e -Ha l l ; pero el duque de Y o r k no le 
permite ver al rey, ni se lo participa á este. 
E l monarca que se había mejorado repenti
namente y hecho un esfuerzo para recibir á 
los diputados del parlamento, muere cuan
do estaba dando consejos á su hermano pa
ra el gobierno del reino. E l primer decreto 
de Jacobo II es el destierro de su sobrino 
Montmouth. A q u i llega el acto primero del 

drama: notemos algunas particularidades. 
E n la escena 9 . a pide al rey el duque de 
Y o r k licencia para presentarle su esposa, y 
Carlos II le responde con desagrado: 

«¿Vuestra segunda esposa? No, hermano, no; dispen
sadme Me disgusta mucho su devoción exagerada : si lá 
viera, me moriria de fastidio Ella nos ha traido de Mó-
dena la peste, el incendio y los jesuítas.» 

E n la escena 10 dice el rey al duque de 
York: 

Jacoho, ¿quieres qne te abra enteramente mi alma? 
Pues bien , asi que pasaron las ilusiones de mi juventud, 
asi que se amortiguaron mis pasiones, traté de buscar la 
convicción . y vuestros teólogos nada me enseñaron.... Yo 
no creo mas que cu Dios. 

E l duque le exhorta á que muera cris
tiano y se confiese, y el rey repone: 

1 Papista! ¡que yo muera papista! y muero envenenado.... 
York : ¡ Cielos ! 
Rey {cayendo en el sillón): Envenenado por ellos 

porque quieren que tú reines y que te asesinarán tam
bién.'.... 

En el acto segundo se representa á la 
reina intolerante y cruel en sumo grado 
hasta el punto de haber de decirle el rey que 



si hubiera de escucharla tendría que estar 
ahorcando gente cada minuto del dia. Quien 
influye en la conducta de la reina y dirige 
al rey á su antojo, es el P. Piter, que tra
ta con ridicula altanería no solo á los corte
sanos, sino á los diputados de los comunes 
dándose grave importancia con ello* y no 
ocultando su poderío, El autor del drama 
á trueque de desahogar su ira contra los je
suítas y los católicos no echó de ver que la 
exageración del colorido destruye la verdad 
de la pintura. El carácter de Jacobo II se 
presenta aborrecible : débil , entregado á 
Luis XIV y á los jesuítas (que como ya he
mos dicho mandan en la corte por el P. Piter, 
confesor del monarca), infiel á sus promesas, 
duro y hasta descortés con los diputados 
del parlamento, en fin dotado de cuantos de
fectos pueden atraerle el odio y aversión de 
los pueblos. Al contrario ¡qué caracteres los 
de miss Lucía, su hijo Montmoulh y el 
famoso cuákero Guillermo Pennl ¡Qué vir
tud! ¡qué sentimientos grandes y genero
sos I ¡qué amor á la patria! ¡qué religio* 
sidad! 

Cuando el rey instigado de su confesor y 
de su esposa está pensando en tomar medi
das rigurosas y en acabar con la cámara, re
cibe la noticia del desembarco de Montmouth, 
bajo de cuya bandera se reúnen numerosos 
partidarios. 

La corte y miss Lucía se hallan igualmen
te suspensas entre el temor y la esperanza: 
aquella dudosa del buen suceso de las dispo
siciones adoptadas para atajar la rebelión: la 
otra temerosa de que su hijo sea vencido y 
perezca. Asi se verifica en efecto; pero an
tes de saberse esta noticia se presenta la 
reina acompañada solamente del P. Piter 
en casa de miss Lucía para sacarle el testi
monio de su casamiento con Carlos II, y á 
tal precio le ofrece el perdón absoluto de 
Montmoulh. Esta escena está dispuesta para 
realzar el carácter de la dama del difunto rey 
y denigrar mas y mas el de la reina Maria: 
asi esta queda humillada y la otra triun
fante y envanecida. En tanto llega disfra
zado Montmouth á casa de su madre; y cuando 
se estaba tratando de su fuga bajo la protec
ción de Penn, vienen á prenderle el lord can
ciller y guardias, y después se presenta el 
mismo rey. Montmouth que estaba escondi
do aparece ante el monarca á fin de librar de 
la prisión á Lucia, la cual por salvar la vi
da de su hijo consiente en entregar á Jaco
bo el anhelado documento. Mas el monarca 
luego que le tiene en su poder envia á Mont-

mouth al suplicio á pesar de su real pala
bra, exclamando: 

Astucia con astucia es ley de buena guerra. 

Dícele Lucía fuera de sí que la palabrn 
de un rey y aun la de un simple caballero 
es un juramento, y Jacobo replica: 

Nadie está obligado á cumplir palabras ni juramtnlos i 
un hereje: mi conciencia está tranquila sobre este punto, 
y ya de antemano he recibido la abso luc ión de dos santos 
prelados de la iglesia. 

Por fin sale Montmouth para el suplicio, 
y se presenta el P. Piter á exhortarle que 
se convierta á la religión católica. Recházale 
Montmouth con estas palabras: 

Retí ra te , sacerdote impostor;- ¡ y tú te llamos apóstol 
de Dios! ¡ Ah 1 Si un Dio» justo quiere que haya i n t é r p r e 
tes entre él y sus criaturas , e l eg irá corazones puros y v i r 
tuosos (lomando la muño de Guillermo Penn). l i é aquí, 
h é aquí los ministros que su justicia reconoce :' hé aquí los 
hombres que coloca en la tierra para consolar, para i l u 
minar á sus hermanos. Pero tú , infame, tú vienes á go
zarte en mi muerte: gózate en buen hora. Pero dime ¿ q u é 
hiciste con mi padre? Respóndeme i Asesino 1 

Lo que dejamos dicho, solamente puede 
dar una idea muy débil é imperfecta de es
ta sátira amarga del catolicismo y los cató
licos: á no leer el drama entero es difícil fi
gurarse el plan diabólico del autor. En cuan
to á su intento descúbrese bastante bien, y 
ya le hemos indicado. Jacobo II, los católi
cos y los jesuítas son unos fanáticos y su
persticiosos, crueles, falsos, sin respeto á las 
leyes divinas ni humanas, valiéndose indis
tintamente de todos los medios con tal que 
conduzcan al fin apetecido: los protestantes 
de cualquier secta humanos, religiosos, fieles 
á su palabra y obligaciones, amigos del pue
blo, generosos, unos ángeles en la tierra. 
¡Excelente drama para representado en Lon
dres, en Berlín ó en Leípsick! ¡Pero en la 
católica España! Pues sin. embargo aquí se 
ha publicado y puesto en escena; como si de 
propósito se hubiera querido ajar uno de 
los timbres mas gloriosos de que nos enva
necemos los españoles. 

110. M A L F R E D O , drama en tres actos 
por lord Byron: traducción castellana •• un 
tomo en 8.° menor. 

El conde Manfredo, orgulloso como el 
ángel rebelde, y arrebatado de violentas pa
siones á que ha dado rienda suelta lejos de 
pretender enfrenarlas , sin fé en Dios ni en 
la religión, pero muy imbuido en la creencia 
de los malos espíritus y de su gran poderío, 
vive retirado en un antiguo castillo de los 
Alpes, y se entrega á operaciones mágicas y 
al estudio de las ciencias secretas. Mas ni 



los conocimientos que adquiere en . estas, ni 
ja intervención de los espíritus malos, á quie-
n e s invoca y que se le aparecen bajo dife
rentes formas, no pueden darle lo que él quie
re, que es el olvido de lo pasado. Porque con
viene saber que Manfredo, verdadero tipo de 
nuestros soberbios filósofos modernos ó de 
esos héroes que forja 'Jorge Sand en sus im
plas novelas, no puede echar de sí la me
moria de su hermana Astarte , con la que 
tuvo amores incestuosos y á quien quitó la 
vida , si bien no se infiere claramente como 
de estas ambiguas palabras : 

Manfredo. 
. . . . Yo la amaba y la p r i v é de la vida. 
la encantadora : | Con tus propias manos! 
¡¡anfredo. Con mis propias manos no : fue. mi c o r a z ó n 

el que marchitó el suyo y Jo d e s t r o z ó . He derramado su 
sangra ; peio no ha sido la suya. Su sangre, ha corrido sin 
embargo : he visto su pecho desgarrado , no he podido 
curar sus heridas. 

Manfredo desesperado de no poder olvi
dar su crimen ni la víctima de é l , asi como 
de no alcanzar la tranquilidad interior por 
la mediación de los espíritus malos, quiere 
poner fin á su vida, que es el remedio á que 
suelen apelar también nuestros incrédulos 
filosofastros y sus discípulos. Pero tampoco 
se le logra á Manfredo este proyecto. E l 
abad de S. Mauricio, noticioso del lamenta
ble estado del conde, se presenta á consolar-
ley exbortarle que busque en la religión 
la curación y sosiego de su alma con el 
arrepentimiento sincero de sus crímenes: 
Manfredo le rechaza diciéndole entre otras 
cosas: 

«Anciano , ninguna cosa puede arrancar del c o r a z ó n 
<d vivo sentimiento de sus c r í m e n e s , de sus penas y del 
castigo que se inflige á sí mismo : nada, ni la piedad de 
los ministros del cielo , ni las oraciones, n i la penitencia, 
ni un semblante contrito , ni el ayuno , ni las zozobras, 
ni los tormentos de aquella desesperación profunda que 
DOS perdigue por medio de los remordimientos sin ame
drentarnos con el infierno ; pero que é l solo b a s t a r í a para 
hacer un infierno del cielo. No hay niugun tormento ve
nidero que pueda ejercer semejante justicia sobre aquel que 
se condena y se castiga a s í mismo. 

Después de descubrirse en este trozo la 
desesperación de Manfredo, á la que no debe 
entregarse quien tenga verdadera idea del po
der y misericordia de Dios, hay por lo menos 
ambigüedad en los otros pensamientos que 
•nfuuden grandes sospechas de error, mucho 
nías considerando que en el mismo diálogo 
con el abad responde á las exhortaciones de 
este: Ya es tarde. Por manera que el pasaje 
copiado no puede interpretarse en el sentido 
cierto y ortodoxo de que todo pecador debe 

llorar su pecado toda la vida, aun cuando ha
ya acudido á la fuente saludable de la peniten
cia y puesto todas las diligencias para alcan
zar el perdón. No, Manfredo según se colige 
de sus ideas y expresiones anteriores y de 
toda su conducta, parece dar á enlender aquí 
que una vez lanzado el hombre en la senda 
del crimen no le resta otro recurso que la 
desesperación y el arrojarse al precipicio: 
doctrina funesta y errónea, condenada justa
mente por la iglesia de Jesucristo. 

Segunda vez acude el caritativo abad á ex
hortar al empedernido incrédulo; pero este le 
da nueva repulsa, y entre tanto aparece uno 

, y después muchos espíritus malos á anunciar 
á Manfredo que llegó su última hora y llevár
sele. Los demonios desaparecen; pero Man
fredo sin hacer caso del abad espira di
ciendo: 

Auciano, el morir no es d i f í c i l . 

Ademas de lo que dejamos notado se lee 
lo siguiente en la escena 2.a del acto III: 

Manfredo (contemplando el sol que va A ponerse): 
Astro glorioso , adorado en la infancia del mundo pol
la raza de hombres robustos , por los gigantes nacidos dé
los úngeles con un sexo que mas hermoso que dios 
mismos hizo caer en el pecado á los espíritus escar
riados desterrados del cielo para siempre etc. 

Y en una nota á este pasaje se corrobora 
el mismo pensamiento diciendo: 

Los hijos de Dios vieron á las hijas de los hombres 
y las encontraron hermosas etc. 

Y se citan los versículos 2 y 4 del capítu
lo 6.° del Génesis. Es verdad que el prime
ro de aquelios dice filiiDei, los hijos de Dios; 
pero se entiende según los santos padres y 
expositores católicos no de los ángeles como 
dice Byron y se lee en algunos ejemplares 
de los Setenta según testimonio de S. Agus
tín, sino de los hijos de Seth, adoradores del 
verdadero Dios, en contraposición de los hijos 
de ios hombres que eran los cainitas. 

En suma el autor de Manfredo parece 
que adopta la creencia de los dos principios, 
bueno y malo, d é l o s maniqueos; si bien 
fuerza al mismo Ariman (jefe de los espíritus 
malos) á reconocer la supremacía del princi
pio del bien; y todo el plan del drama está 
fundado en esos delirios extravagantes de los 
entusiastas alemanes, mezcla inconcebible de 
incredulidad y superstición y buena únicamen
te para pervertir el entendimiento y exaltar 
la fantasía. En esta atención opinamos que no 
debe leerse el Manfredo. 
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N O V E L A S . 

1 1 1 . B E P P O , novela veneciana, por lord 
B y r o n : traducción castellana. U n tomo en 
8.° menor. 

Laura , dama veneciana, vivia feliz con su 
esposo Giuseppe ó Beppo (asi abrevian los i ta
lianos aquel nombre); y cuando este nego
ciante se ausentaba á sus expediciones mer
cantiles, Laura observaba una conducta j u i 
ciosa. Mas una vez d u r ó la ausencia de B e p 
po tantos años , que su esposa creyéndole 
muerto, ó mas bien no pudiendo sobrellevar 
ya tan larga v iudez , admi t ió los obsequiosos 
galanteos de cierto conde muy cé lebre en V e -
necia porque sabia la música con perfección, 
bailaba á las mi l maravi l las , tocaba el v io -
l in y hablaba el francés y el toscano. T a m 
bién tenia sus puntas de poeta y algunos 
conocimientos en pintura, y se las había con 
el mas apuesto caballerete para referir un 
lance ó sazonar una anécdota con el grace
jo tan preciado de lo que se llama gente dis
tinguida. Una media docena de años habr ía 
durado la amistad de Laura y el conde, cuan
do en un baile de máscaras del carnaval apa
r ec ió Beppo en traje de turco, no porque h u 
biese tomado este disfraz para ir al sarao, 
sino porque realmente era el suyo propio. E n 
efecto habiendo naufragado en las costas del 
As ia fue reducido á d u r a esclavitud, después 
se incorporó á unos corsarios que desembar
caron en una bahía vecina, y se hizo renegado 
y pirata como ellos. Rico ya y deseoso de vol
ver á su antigua religión y á su patria se 
p r e s e n t ó en Venecia y se dio á conocer á su 
mujer y al conde. Reconci l iá ronse los tres; y 
aqu í termina la novela. 

E n esta, si bien se echa de ver esa malig
nidad natural de B y r o n , esa propensión á hin
car siempre su diente mordaz en cuantos ob
jetos t rata , esa frivolidad festiva que tanto 
cautiva y seduce, en especial á la juventud y al 
sexo flaco, no hay aquellos escándalos , aquel 
alarde de impiedad, aquel zaherimiento con
tinuo de nuestra religión y sus ministros sa
grados que en D. Juan, poema del mismo 
autor (Véase el n.° 2 de la Censura). Con 
todo no se crea que abonamos á Beppo: la 
materia es resbaladiza de por s í , mucho 
mas manejándola tal escritor, quien e m 
plea de vez en cuando alusiones picantes y no 
se olvida de disparar algunas saetas, aunque 
rio tan envenenadas como de ord inar io , con
tra los católicos y sus costumbres. Por esta 

razón y en atención á ser cosa facilísima que 
encantado el lector del estilo de Byron pase 
de la lectura de esta novela á la de otros l i 
bros suyos mas perniciosos, juzgamos que no 
se debe consentir á las personas faltas de só
lida ins t rucc ión , y muy particularmente á las 
mujeres y á los jóvenes , que lean Beppo. 

1 1 » . M I T I O T O M A S , novela escrita en 
francés por Pigaul t -Lebrun, y traducida al 
castellano por un español amigo de reir : dos 
tomos en 8.° con láminas. 

Pigau l t -Leb run , tristemente célebre en 
los fastos literarios modernos, estaba destina
do por su familia para seguir la carrera del 
foro; pero é l , amigo de la vida holgazana y 
licenciosa, perd ió los estudios y se met ió á 
escritor pr imero de comedias de poco fuste 
y luego de esas perniciosas novelas que le 
han valido su funesta celebridad. L a F r a n 
cia preparada muy de antemano para el l i 
bertinaje y la irreligión recibió con aplauso 
las producciones de P igau l t -Lebrun , siendo 
las que corrieron con mas boga El hijo del 
carnaval, Los barones de Felsheim, Mi tio 
Tomas y Mr. Botle. E n España no se tra
dujeron tan pestilentes libros hasta la épo
ca de 1820 ; mas entonces y posteriormen
te desde 1833 acá se han hecho diversas tra
ducciones, y han corrido y corren libremente 
como si contuviesen la mas sana moral. ¡Des
dichada la nación donde el gobierno descui
de un asunto tan capital por creerle de poca 
ó ninguna trascendencia! 

Mi tio Tomas es una no interrumpida se
rie de aventuras licenciosas é indecentes con
tadas con todo el cinismo y grosería que se 
usan en los burdeles y tabernas entre la gen
te mas soez y corrompida. Las bufonadas 
sacrilegas, las calumnias infames contra los 
ministros de nuestro cu l to , la mas pun
zante sát i ra de nuestros misterios y dogmas, 
las burlas mas descaradas de Dios y de las 
cosas sagradas y religiosas sazonan este l i 
bro perniciosís imo. 

La santa sede prohibió las novelas de P i 
gau l t -Lebrun por decreto de 28 de julio de 
1834. Sin embargo según hemos dicho mas 
ar r iba , en nuestra España exclusivamente ca
tó l i ca se venden en públ ico , y se dan á leer 
en cualquier gabinete de lectura las inmundas 
obras de ese perverso escritor, reputado por 
uno de los mas inmorales de Francia. 

MADRID, 1846. === Imprenta de D. JOSÉ FÉLIX PALACIOS, editor. 


